
COIWORACION DE ASISTENCIA JUD1C1A1.
DE LA REGION DE VALPARAlSO

CONVENIODE ASISTENCIAJUDICIAL

En Andacollo, a diecisiete de Diciembre de mil novecientosnoventa y nueve, entre la L

MUNICIPALIDADDE ANDACOLLO,representadapor su Alcaldesa doña MarceliDa YoIa.da

Cortes GaDardo en adelante "1 Municipalidad" y la CORPORACION DE ASISTENCIA

JUDICIAL DE lA REGION DE VALPARAISO,personajurídica de derechopúblicocreadapor la

Ley 17.995,representadalegalmentepor su Director Generaldon Jorge Abhott Charme, chileno,

casado,Abogado,cédulanacionalde identidadN>5.982.815-0,amboscon domicilioen calle Condell

N> 1.231, quintopiso, Valparaíso, en adelante"La Corporación",se han concertado el siguiente
conveniode AsistenciaJudicial:

r .
,.

Considerando:

a) Quela 1 Municipalidadde Andacollose encuentraempeñadaen llevar adelanteun programade

AsistenciaJurídicay DefensaJudicialgratuitaen beneficiode sushabitantesde escasosrecursos.

b) Que este propósitose inscribe en el objetivo constitucionalde otorgar asesoramientoy defensa

jurídica y/ojudicial a quienesno puedanprocurárselacon sus solosmedios,comouna manerade

asegurarla igualdadde todaslas personasen el ej«cicio de sus derechos;y

c) Quela Corporaciónde AsistenciaJudicial de la Regiónde Valparaísoes una entidadaltamente

capacitada y especializadapara la realización de un programa semejante y cuenta con una

trayectoriay experienciaenla materiapúblicamentereconocida,

Acuerdan lo siguiente:
---

PRIMERO : La Corporación financia y opera actualmente en la ciudad de Andacollo un Consultorio

Jurídico destinado a otorgar asesoramiento y defensajurídica y/o judicial gratuita a personas naturales

de escasos recursos, en términos tales que participen en igualdad de condiciones, tanto en el

conocimiento de los derechos y obligaciones que les competen.,como en el ejercicio activo o pasivo

de los mismos, en cumplimiento del principio de igualdad ante la Ley y acceso igualitario a la justicia

de acuerdo a los criterios de selección por nivel de ingreso y condiciones socio-familiares aplicables a
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la generalidadde los consultoriosjurídicos dependientesde la Corporación,establecidos por su

Consejo Directivo.

. .

SEGUNDO: La Corporación de Asistencia Judicial de la Región de Valparaíso, representada, como

ha quedado mencionado, por su Director General, se compromete para con la 1 Municipalidad de
Andacollo a:

1) Otorgar asesoría y defensajurídica y/o judicial gratuita a personas naturales de escasos recursos de

la comuna y para la asistencia jurídica y/o judicial gratuita a organizaciones comunitarias, sin fines

de lucro, tetTitorialesy no tetTitoriales,de la comuna.

2) Operar un Consultorio Jurídico en la comuna de Andacollo dotado de los profesionales y personal

administrativo contratado por la Corporación para que se desempeñen en el Consultorio indicado e

implementado con la inftaestmctura material y tecnológica necesaria para un adecuado y eficiente
funcionamiento.

'-"

'-"

TERCERO: La 1 Municipalidad contratante, representada, según se ha expresado por su Alcaldesa,

asume, a su turno, el compromiso de aportar a la Corporación, para el desatrollo de sus actividades

específicas, por mensualidades anticipadas, dentro de los primeros cinco días de cada mes, una suma

ascendente a $ 425.000.- ( cuatrocientos veinticinco mil pesos ), la que será remitida a su domicilio de

Valparaíso, calle Condell1.231, quintopiso. Dicha cantidad se reajustará cada doce meses de acuerdo

a la variación que experimente el índice de precio al consumidor (IPC) en los doce últimos meses

anteriores al mes en que debe aplicarse la re;¡gustabilidado,es decir, el primer reajuste se hará con la

variación que se produzca con el índice referido durante el año 2.000 para comenzar a regir en Enero

del año 2.001 y así sucesivamente según cada caso.

El aporte indicado precedentemente será destinado por la Corporación a financiar los gastos

generales de operación, implementación, administración y capacitación que la ejecución de las

actividades institucionales requieran, salvo los que sean de cargo de la Dustre Municipalidad de

Andacollo en la actualidad, como son atriendo de local, luz eléctrica, agua potable, teléfono y otros,

que seguirán siendo de su responsabilidad.

Asimismo, la 1 Municipalidad de Andacollo se obliga a proveer de movilización para realizar

el traslado del abogado Jefe del Consultorio desde su domicilio o residencia (La Serena 1 Coquimbo )
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a la ciudad de Andacoll0 y viceversa., con el objeto de dar cumplimiento a su horario de trabajo, como

asimismo, solventar el costo de dichos traslados.

CUARTO: Los objetivos,actividades,resultadosesperadosy evaluacióna que deberá ceñirse el

funcionamiento del Consultorio Jurídico se encuentran contenidos en el documento anexo

denominado:'Proyecto de Asistencia Jurídica con la 1 Municipalidad de AndacoDo",que las

partescontratantesentiendenque formaparte integrantedel presenteconvenio.

'-'

QUINTO: Los profesionales y personal administrativo dedicaran a sus funciones las horas

específicas en los respectivos contratos de trabajo y, en términos tales, que los usuarios tengan acceso

real y efectivo a la asesoría letrada que requieran.

La Corporación de Asistencia Judicial efectuará todos los esfuerzos necesarios para

implementar Consultorio Jurídicos móviles o de carácter temporal que atiendan los requerimientos de

asistencia y asesoría en las localidades más apartadas de la corrmB8.,dotándolos de los profesionales

necesarios para ello.

La Oficina del Consultorio Jurídico se encontrará abierta a la atención de público de lunes a

viernes, durante ocho horas diarias, según instrucciones de la Corporación de Asistencia Judicial de la

Región de Valparaíso.

'-'"

SEXTO: Con la finalidadque los servicios seanprestadospor la Corporaciónde maneraoportuna.,

eficientey regular, ésta estableceráun control de gestión permanentemente,sobre la base de sus

propioscriteriosde evaluación,unidosa los informessemestralesquese realizaránconjuntamentecon

la 1 Municipalidad,y a los indicadoresde evaluacióncontenidosen el citado texto de proyecto.

Anexo.

SEPTIMO : El presente contrato regirá a contar del día 1 de Enero del año 2.000. Y tendrá una

vigencia por un año, y se entenderá prOlTogadotácita.,automáticamente y sucesivamente por períodos

de un año cada uno de ellos, sin ninguna de las partes contratantes diere aviso a la otra de su intención

de ponerle término mediante notificación enviada con tres meses de anticipación, a 10 menos, a la
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fecha convenida para su expiración o a la fecha que deba expirar el término de prÓITogaautomática

del mismo que estuviere en curso, en su caso.

OCTAVO: La Corporación informará semestralmentea la 1 Municipalidad contratantede la

inversiónque dé los aportes, con especial menciónde la cantidady calidad de la atenciónque en

virtudde esteco~o estéprestandoa los beneficiosde estacomuna.

Para constanciay previa lecturaratificanen todassus partesy 10firman,quedandocada

parteenposesiónde dosejemplaresdel convenio.

'-"

, -
"'~ ABBOTT CBARME

\ ' I ;~IRECTOR GENERAL
~ ~.,' ~ -COItPQRACIONDEASISTENCIAJUDICIAL

'~~ ~.:_~ _»ELAREGIONDE VALPARAISO-.;-, .---

"--'

MARCELINAtY.CORtES GALLARDO
ALCALDESA

L MUNICIPALIDADDE ANDACOLLO

f~


